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Boletui Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

DlpUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

salpQrr^ent<}n^0 ^\sPucsloPor^° Escma. Junta suprema 
Provinci l?T\ / eSt°.S ^s^os■' sc constituido la Diputación 
dividuo U dC US rh‘smas 6,1 manana de hoy con los ín- 
Coricurid^'l'C la.ComPonlrtU en setiembre de 1840, habiendo

Presia n insla^aci°n ademas del señor intendente que 
^obln V’-r Scñ°res diputados D. Antonio Pcrter^ don 
Euis dn°QO' ^osc Fontichelv, D. Pedro Gados y don

ae ían-Stmon.
LO que se anuncia al público para su conocimiento. Pal- 

naopl n,U/° ^^--El presidente.-Jonquin Schrid-
reros "nf '• D ^-Francisco Manuel de los Her-
“-‘us, oficial jo

BALEARES:

con kTiñdiv''? nuevamT,'"lc vuestra Diputación Provincial 
cree hall- uos q00 la componían en setiembre de 1840, 
voz fia arst e" (1 caso dc di,'giros como otras veces su 

oca y pülernal, antes dc comenzar las arduas larcas
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6o
á que hü sido llamad a por la Esc m a..Tunta suprema de Sa f« 
vacion de cs.tas is^as, ínteiin nomináis otras personas que 
os re^csenl-en en adelante con la dignidad- y zelo que vues
tro bienestar reclama y vuestras virtudes merecen. Escusa- 
do fuera hacer uha minuciosa esposicion de los sentimien
tos qüe animan á, este cuerpo provincial, de las ideas que 
provjleccn en el ánimo de los individuos que tienen la hon
ra de componerlo. Asaz pudisteis conocerlas en la anterior 
época de su administración: justicia rigorosa en todas las 
CQe^ianea de responsabilidad y de intereses encontrados, 
severa escrupulosidad y economía en cuanto concierna á 
los fondos de la provincia, celo oficioso para con los esta
blecimientos que tiendan á difundir en ella la ilustración 
ó al remedio de los males que aflijen á la humanidad des
valida, protección amplia y eficaz á lodos los ramos de con
veniencia pública, á la benemérita Milicia nacional y á las 
demas instituí iones que garantizan el órden y afianzan el 
blando imperio de las leyes constitucionales. Hé aqui, ba
leares, puestas en resumen las principales bases de la con
ducta que se propone observa- vuestra Diputación provin
cial. Deseos vehementes le sobran para mejorar la situación 
de sus representados proporcionándoles ventajas materiales 
que auménten la riqueza pública y disminuyan la carga de 
tributos con que se halla gravada. Para llevar á cabo esta 
segunda parte de su delicada misión no cuenta únicamente 
con sus buenos deseos y el firme propósito en que se halla 
de realizarlos, fia ademas en la franca cooperación de todas 
las personas que se interesan por el bien del país y espe
cialmente en el poderoso apoyo que no le negará sin duda 
la Escma. Junta Suprema de Salvación, cuyos patrióticos 
sentimientos y las facultades de que se halla revestida ofre
cen á esta provincia la mejor ocasión para ver traducidas 
en realidad muchas reformas útiles que hasta ahora solo se 
le mostraron en proyectos de lejana ó imposible ejecu
ción. Tan buena coyuntura no dejara pasarla en vano esta 
Diputación. Afanosa por el bien de la provincia, velando 
siempre por vuestros intereses, identificada con los princi
pios políticos que recomiendan el glorioso alzamiento de 
esta capital fiel reflejo, del que ha tenido lugar en todos 
los ángulos de la monarquía, nada sentirá tanto como el 
ver que dificultades insuperables se opongan al logro de los 
planes que conciba en vuestro favor: á ninguna recompensa 
aspiran los individuos que la componen mas que el testi
monio de una conciencia tranquila y el dulce convencí- 
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miento de que su transitoria administración haya producido 
) ' *3 Prov*n<:^a qoe representan-Palma 15 dé julio
V 1 vice-presidente, Joaquín ScheMnagel—Antonio 

eirer diputado por el partido dé Inca—Pablo Sorá dirm- 
a o por e| partido de Palma—José Fonticheli dipqtadd 

Por f partido de Manacor—Pedro Gacias diputado por el 
par i 0 jj Iviza—Luis de San Simón diputado por el par- 

< 0 e 1 alma.-Francisco Manuel de los Herreros oficial 
primero.

INTENDENCIA mil it a r de l a s isl a s ba l ea r es. 
debí^f hQbÍ¿,ídQSe presentado ninguna postura d la subasta que 
da milhUr e^eCt0 eH eSle dtQ' en l°s estrados de esta Intenden- 
tr(>pas 'vae1k),ii a contratQr el subiñistro de pan y pienso á las 
mino de Qbal 05 estantes y transeúntes en este distrito» por tér- 
hQ d-s Un Qfío d contar desde primero de octubre próximo» se 

^puesto prorogarla para el dia veinte del actual.
cimienud disPuestd se a^ncie en este periódico para cono- 
de iuUn a o deSeen interesarse en este servicio. Palma 15 

JUU9de ^^^Manuel Robleda.

Ayuntamiento constitucional de Pillofraaca.

de L taM™1"80 dcl corrienlc mes <Je jubo á las cinco 
Ha si h se subastará y rematará en la plaza de esta vi- 
castelhnP°St?ra aco.mo(la’ ,a construcción de setenta varas 
ManacoraLd1 car","°len h carretera general que desde 
Palma en 3 -h 3 í f3™86 ,lamad°’ la Ca,,e de
$e hallará do 3 mi.s”la V1,ía’ ^J0 el plan de condiciones que 
que el re. . m301"0510 cn csta secretaria; debiendo advertir 
bacion de h 1 n° CaUSY.á efccl° hasla'qUc merezca la apro- 
anuncia al ndür aUS"ar clef.ul,.va de caminos. Lo que se 
teresarsc en I . P‘ira V’^^miento de los que gusten in- 
P. A n A r subasta. Villafranca 12 de julio de 1843-

• • n. l -brego no Rossclló, secretario.
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El cónsul de Francia en los islas Baleares acaba de 

recibir del presidente ('individuos de la ru'nisiou central 
para recoger los donativos á las victimas de la Guadalupe^ 
una carta por la que acusá.udolc el, recibo de 740 [ron
cos y 2 ccntésimos á que asciende el importe, "de La sus
cripción. abierta por su afanosa solicitud en Palma y puer
tos de la provi'icia balear, le encargan sea el intérprete 
de sus sentimientos de gratitud para con aquellos que se 
apresuraron á responder al llamamiento que se les bizo 
en nombre de la desgracia.

Plácele al cónsul de Francia llenar tan agradable en
cargo, y con la mayor satis facción aprovecha esta coyun
tura para manifestar cuanto le han conmovido las mues
tras de simpatía que ha dado con tal ocasión esta her
mosa provincia en vez de sus infelices compatriotas.

Palma V4- de julio de 184,3.
Hcrsant.

Q'W'*.

^OMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS

DE AMORTIZACION.

Fincas para cuyo témate se señala dia»

ANUNCIO num. 667,

En virtud de la publicación de la venta de bienes na
cionales hecha en el B detin núm. pgg, (leí día. 7 de agos
to, anuncio 640. han sido subastadas y rematadas en el 
dia de ayer en las casos consistoriales de esta M. H. V., 
ante los Síes, jueces de primera instancia de la misma don 
Felipe Escobcdo y don Juan José Rodríguez Valdesoera, y 
escribanías de don José Celis Rniz y don JoséUrrutía. coa 
asistencia del comisionado principal de Arbitrios de Amor
tización y citación, del procurador síndico, las fincas si
guientes.

Que perteneció á los Agustinos Recoletos de 
estek córte»

Una casa calle de la ^ta á; la de Tudes-
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ros, n. 9, mHDg, 374, que tiene de línea por
¡ai h t,ja |i(in/ipa¡ 50 pies, con 1337 pies 

supeiTn r.li.-s, tasada en 83078 rs. vn. y re- 
tnad# , en..............................................................1 24000

^"s Tritaríos de Jesús Nazareno t de id.
^Ira ni. calle de Gantarranas, ntün. 32,

,n 23 1, (pn1 tiene de línea por la facha* 
prnicip-ii 25 pies con sitio de 2178 pies 

supereiales, tasada en venta, en 68220 y re* 
matada, en. . ............................................... 150000

las monjas Carmelitas Descalzas de Boadilla.

Oirá id., calle del Príncipe, n. 18 manzana 
3 i 2, (pie tiene de línea a la fachada princi- 
Pai .39» l)ips-' ron superficie (le 3897 pies ta
sada m 466356, y rematada en......................1510000

Otra id., calle de las Rejas, señalada con 
el n. 4, manz. 409, la cual tiene de sitio 
5106 pies superficiales, tasada en 255099,7 
rematada, en......................... 315000

^.1 convento de dominicos de Atocha de id.

O?r t id., calle de la Zarza, hoy callejón
las Anim as, n. 9, manz. 472, la que tiene 

de sitio 1837 pies superficiales, tasada en 
3468o, y reinal «da eu,................................... 51000

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO mím. 668.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso de las> 
fltultades que se le conceden por el artículo 38 de la Real 

Instrucción de 1? de marzo de 1836, ha acordado decla
rar y publicar los nombres de los compradores de fincas 
relatadas en esta córte y provincias que se espresan, y asi- 
^ni.sino la, cantidad eo que se les adjudican..
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Provincia de Gnadalajarra.

D. Fernando C «sto Perez reirntd una tier
ra de 3 fmegas, térmi'io de ln villa de Usa- 
nos, donde dicen Valtej’To, que perteneció á 
las tnonjas Bernardas de Uuada hjara. . • •

FJ mismo remató otra id., de 4 fanegas, 
en dicho término, donde dicen ValdelasviñiS, 
que perteneció á las dichais monjas, en. . .

Él mismo remató otra id., de 5 fanegas 
en dicho término, donde dicen Majadilhü, de 
dichvs HlonfiSj en.

El mismo remató otra id., de 5 fanegas, 
en dicho término donde dicen llijal, de las 
citadas monjas, en. . ....................................

El misino- remató otra id., de 2 fanegas, 
en dicho término, donde dicen Valdelasviñas, 
de dichas monjas, en. ' •

El mismo remató otra id., de 4 y media 
fanegas, en dicho término, donde dic-en Ma- 
jidablauca , de las citadas monjas en. . .

El mismo remató otra id., en id., di 1 
fanega, en dicho término, donde dicen los Po
zales, en......................... - • • - • • •

Él mismo, remató otra id., de 1 fanega 1 
3 y medio celemines, en dicho término, don
de dicen Pozales, que fuédelas citadas mon
jas, en. . . .....................................................

El mismo remató otra id., de 2 fanegas tér
mino de dicha villa, donde dicen la Cerca, 
de dichas monjas, en. ...<«••

El mismo, remató otra id., de 5 celemines 
término de dicha villa, donde dicen el Hoyo, 
de las citadas monjas, en...................................

El mismo remató otra id.4 de 6 celemines 
término dicha villa, donde dicen el Hoyo, de 
dichas monjas.....................................................

Provincia de Jaén.

D. Gregorio Abriel remató una baza de

666

800

3250

1250

500

1280

600

75°

¡ 200

300

35°
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10 fanegas, .1 Fuente de la Salud., te'rmino de 
Alcali I?. Red, de las monjas Trinitarias de 
Jaén, en.

F¡H)s!ino Gómez remató una cara-ven- 
y ¡ierras onexip, término de la villa de 

"roj llamada Masís de la Cerrada, qu$ per- 
id a S. Miguel de los Reyes, en. . . 

U. Antonio León remató un haza, de 1 
anega y 6 celemines, en la Cuesta de Grana

’ • I0! en el mismo téemino, de igual de igual 
procedencia, en. . . '.............................. ‘

30000

io4oio

7400

Provincia de León.

D. Pablo López remató una huerta gran
e secana de carga y media, cercada de ta- 

en el casco de la villa Mansilla, que pér- 
eneció á Jos Agustinos de ¡a misma, en. . .

Fl mismo remató un prado, á la Calleja 
.e Jbalsas y el Soto, de 4 fanegas, término 
e Mansilla, de dicho convento, en.................

, ^1 mismo remató un prado y huerto al 
s,tio de la Campana, en dicho término, de 
/ léminas, que perteneció á dicho conven- 
tu, en. .

^1 mismo, remató un prado cercado de se
de 7 fanegas, a' la Puente, en dicho tér- 

m¡no gUe pertenec¡0' a, citado convento, en .
Pedro Alonso Caño remató una casa 

sJtj en León, calle de Zapatería, n. 8, que 
perteneció a las monjas Recoletas de ella, en. 

u Antonio Oliver y Copons, remató otra 
1 •> calle de Carretería, núm. 6, manz. 52, 
(ll,e lúe de las monjas de la Encarnación de h 
misma, en

D. Manuel Perez Villaroel, para don Vi- 
^nte ^arga, remató otra id.,, calle de santa 

ambara, núm. 11 que perteneció a' las ci* 
‘adas monjas, en...............................................

Salvador Carrillo, remató otra id., en 

2890

3200

4085

15490

8750

25375

55000
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id., plazuela de S. Marcelo, que perteneció á 
las aii-iiDis...........................................................37800

Jum Vallejo remató un quiñón indivisi
ble, término de Andorina, en 25 pedazos de ' 
tierra y viña, que perteneció á las íntmjas 
Carvajalas de León, en....................................... 1880

D. Pedro Ll.imis, para don Pablo Lnprz, 1 
remató un quiñón de los cuque esta dividido 
el coto redondo de V^illiverde de Sanduval, 
de 30 fanegas de tierra, 5 de prado de guar- 
dañ#, y 5) medio de campo en d y caseijil, 
que perteneció al monasterio de Smdoval, en. 8350 

tíl mismo, para el mismo, remeto otra id, 
de los en que esta dividido t i roto redondo 
de Villaverde de Sandóval, de 30 fanegas Je 
tierra, 5 de prado d-.- guardaña y 5 -le campo 
erial y cascajal que |)irteneció al monasterio de 
Sandóval, en.................................................... 8340

El mismo para el mismo remató otro id. 
de los en que está dividido dicho coto de 28 fa
negas de tierra, 5 de prado de gaurdaña, y 7 
de campo seco de dicho monasterio, en. . . 7500

El mismo para el mismo remató otro id. 
de los en que esta' dividido dicho coto de 28 fa
negas de tierra, 5 de prado de güardaña,y 7 
de campo seco, de dicho monasterio, en. . . 7500

Imprenta nacional ó cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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